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– Libro Cuarto, Título I y II (De las obligaciones y contratos).

31. Sociedades Anónimas (Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre).

32. Sociedades Limitadas (Ley 2/1995, de 23 de marzo).

33. Ofimática (MS OFFICE).

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Dirección General, sobre convocatoria
general para cubrir 19 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la
“Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.”.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, conforme al acuerdo del Consejo de Administración
de la citada entidad de fecha 27/02/2007, procede a la realiza-
ción de una convocatoria general para cubrir, según los criterios
establecidos en estas bases, 19 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.

I. RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS.

1.1. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen
detalladas en el Anexo I a estas Bases.

II. DESCRIPCIÓN DE LAS CATEGORÍAS, FORMACIÓN Y TITULACIÓN
EXIGIDA.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las
categorías laborales, así como la titulación y conocimientos
mínimos y específicos exigidos para poder optar a ellas,
conforme a lo estipulado en el apartado III.3.5 de las
mismas.

III. REQUISITOS GENERALES PARA PODER OPTAR A LAS PLAZAS
CONVOCADAS.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas
que, aceptando las condiciones establecidas en la presente Convo-
catoria, reúnan los requisitos expuestos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos
para poder trabajar en España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garan-
tías establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y normativa
legal vigente, cumpliéndose dicha edad antes de finalizar el plazo
señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disci-
plinario, en el ámbito de las Administraciones Públicas.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos
que se exigen para cada Categoría que se encuentran definidos
en el Anexo II de las presentes bases.

3.6. No obstante, salvo para la Categoría de Informador, Coordina-
dor General de Deportes e Informador/Redactor de Deportes,
podrá presentarse a esta convocatoria quien acredite una titula-
ción de idéntico o superior nivel académico, en el ámbito de la
especialidad requerida.

3.7. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos,
ostentando al menos, la categoría B.

IV. SOLICITUDES.

4.1) Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada
caso o credencial de homologación para títulos expedidos en el
extranjero. Los títulos deberán estar homologados al momento de
la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del D.N.I. o Pasaporte.

4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten
y justifiquen los datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber
abonado los derechos de examen establecidos para la presente
convocatoria y que ascienden a 25 € para cada categoría. Una
vez abonada esta cantidad, no se podrá reclamar la devolución de
las mismas, independientemente de que el aspirante resulte exclui-
do o no obtenga plaza. La no presentación del resguardo de
ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclu-
sión del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
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momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo
acreditativo de los derechos de examen deberá haberse realizado
dentro de la fecha estipulada para la presentación de instancias.

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en
cualquiera de las siguientes entidades bancarias:

– Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

– Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, los aspirantes que tengan condición
legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la
modalidad de mejora de empleo, se les reintegrarán los derechos
de exámenes ingresados siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de deman-
dantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.

4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la
condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres,
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos
años de antelación a la solicitud del beneficio y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores a cinco voces el Salario Míni-
mo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de
exámenes, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
Dicha acreditación deberá de acompañarse a la presentación de
la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes. Dicha acreditación deberá de acompañarse
a la presentación de la solicitud.

4.2) Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obte-
nerse en la página web indicada en estas bases y, en horario
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la siguiente
dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda.
de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos
534 de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATO-
RIAMENTE deberá enviarse por correo certificado a la dirección
arriba indicada.

4.3) Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, será de 20
días naturales a contar del siguiente al de la publicación de las

presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura, quedando
excluidos del proceso de selección aquellos interesados que
presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4) Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de
hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-
cará la relación provisional de admitidos y excluidos en los tablo-
nes de anuncios de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, así como en la página web: www.rtvextremadura.com.
Contra la misma, los interesados podrán interponer reclamación
por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contados a
partir de su publicación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios
indicados anteriormente, la relación definitiva de admitidos y
excluidos, contra la cual no procederá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to del proceso, bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1. Una vez queden constituidos los tribunales, se anunciará la
composición nominal de los mismos. El programa de materias
sobre el que se desarrollarán las pruebas de carácter teórico se
adjunta como Anexo IV.

5.1.1) Los distintos miembros serán nombrados por el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales
conforme a la composición de los mismos, que se recoge en el
punto XIV de estas bases.

5.1.2) Abstenciones y Recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno
de los candidatos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, serán sustituidos
en el tribunal de la categoría donde se observen estas circunstan-
cias con la designación de otro/s nuevo/s. En este sentido, los
candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde
su publicación, podrán proceder a la recusación de los miembros
del tribunal que se encuentren en esta situación ante la Dirección
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales,
Avda. de la Constitución, s/n., (Edificio Severo Ochoa) Apdo. Corre-
os 534 de Mérida, que, una vez consultada la dirección jurídica,
hará llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3) Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad
de sus miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a
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la normativa aquí expuesta para la provisión de las plazas
convocadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar.

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas
y puntuaciones otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto osten-
tarán las facultades de decisión, interpretación y resolución que
correspondan durante todo el proceso selectivo. Asimismo, están
facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales resolverán sus actuaciones por mayoría de
votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
presentes, salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán
nominalmente por cada miembro del Tribunal, siempre que éste
se encuentre válidamente constituido.

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la
mitad, al menos, de sus miembros, incluidos Presidente y Secreta-
rio, o de quienes en su caso los sustituyan. En caso de igualdad
en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar
la incorporación al mismo, en calidad de asesores con voz pero
sin voto, de técnicos y asesores con conocimientos específicos de
la materia de que se trate, como apoyo para la realización de las
pruebas.

5.6. Los Tribunales levantarán acta de todas sus reuniones.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN.

6.1. El sistema que se aplicará para la selección y adjudicación
de cada plaza convocada constará de una parte teórica y otra
práctica, por este orden.

6.2. La parte teórica se valorará sobre 30 puntos y la parte
práctica sobre 70 puntos. La puntuación total de cada candidato
corresponderá a la suma de las calificaciones obtenidas en las dos
pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1) 1.ª Prueba. Prueba Teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publi-
cado para cada Categoría. La puntación máxima será de 30
puntos y para superarla habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres
erróneas y una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una
puntuación directa de +1 punto, mientras que la respuesta inco-
rrecta tendrá una penalización en puntuación directa de -0,25.
Las contestaciones con doble marca o en blanco puntuarán con
0. La puntuación que resulte después de realizar estas operaciones
se ponderará en función de las preguntas de las que conste la
prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima fijada
para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la
prueba y que en ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxi-
ma de 30 puntos.

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

6.2.2) 2.ª Prueba. Prueba de Contenido Práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que
hayan superado los 15 puntos expresados anteriormente para la
prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas
de contenido práctico y/o teórico-práctico, conforme a las caracte-
rísticas y requisitos establecidos para cada una de las categorías
convocadas. El tipo de prueba y condiciones específicas de realiza-
ción se harán públicas con antelación a la fecha de realización
de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se
comunicará oportunamente por el Tribunal que corresponda la
forma de valorar las mismas, teniendo en cuenta, en todo caso,
que la primera de las pruebas podrá tener, a decisión del Tribu-
nal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de
35 puntos.

6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo
y modelos utilizados habitualmente por la entidad; entre otros,
Dalet Plus, Avid, Premiere, Sap Business One, Repsilon RRHH, VIVA,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto,
Base de Datos, etc...), etc. Guardando relación, en cualquier caso,
con las funciones propias de cada Categoría profesional.

6.4. La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá alcan-
zar un mínimo de 50 puntos, requisito este imprescindible para
formar parte de la Bolsa de Trabajo que se establezca al efecto.
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VII. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta Convocatoria se
harán públicas a través de los procedimientos y lugares definidos
en estas bases, no haciéndose responsable la empresa de la infor-
mación verbal o telefónica que pudieran recibir los interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán
teniendo en cuenta las categorías y demás circunstancias concu-
rrentes en cada caso.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se
hará público al menos con diez días naturales de antelación. La
fecha de realización de la segunda prueba se comunicará a través
de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido publi-
cada la relación definitiva con las puntuaciones obtenidas en la
primera de las pruebas celebradas.

7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único
publicado en los citados medios y procedimientos. Serán excluidos
del proceso quienes no comparezcan a realizar los ejercicios
previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán
requerir la identificación de los candidatos, que se acreditará
únicamente mediante D.N.I. o pasaporte en su documento origi-
nal. Si durante el proceso selectivo llegase a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la Convocatoria, procederá a su exclusión, previa
audiencia del interesado.

7.6. Los aspirantes con algún tipo de discapacidad, previa indica-
ción en el modelo de solicitud, podrán solicitar las adaptaciones
en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejerci-
cios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, que ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad.

VIII. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS.

8.1. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publica-
rán los resultados totales obtenidos, contabilizadas las puntuacio-
nes correspondientes a las pruebas celebradas que, conforme ha
quedado expresado anteriormente, el aspirante deberá superar
ambas en los mínimos que han quedado establecidos para cada
una de las pruebas (15 puntos para la prueba teórica y 35
puntos para la prueba práctica).

8.2. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntua-
ción de los candidatos no llega al mínimo exigible, que se ha
establecido en 50 puntos obtenidos entre la prueba teórica y la
prueba práctica.

IX. PRUEBAS MÉDICAS Y PSICOLÓGICAS.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el
trabajador vendrá obligado a someterse a las pruebas médicas y
psicológicas que se determinen, debiendo superarlas satisfactoria-
mente para poder ocupar la plaza.

X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar
la documentación original que les sea exigida en un plazo no
superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación. Se
entenderá que renuncia a la misma, quedando anuladas todas las
actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presente la documentación
debida. La falsedad en el contenido de los documentos presenta-
dos implicará también la nulidad de lo actuado, sin perjuicio de
la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. INCORPORACIÓN: PLAZOS Y EFECTOS.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas
selectivas a sus respectivos puestos de trabajo, se realizará de
forma progresiva, atendiendo a la necesidad de la empresa convo-
cante y hasta el total de las plazas convocadas.

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a
cada interesado. Los candidatos que obtengan plaza deberán efec-
tuar su incorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo
de quince (15) días, naturales a contar desde la fecha de recep-
ción de la comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo
anterior. Quien no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza
mayor, debidamente justificado) se entenderá que renuncia a la
plaza de forma tácita.

11.3. Los profesionales elegidos deberán superar el periodo de
prueba en el desarrollo efectivo de las funciones de la categoría
obtenida en las condiciones y requisitos dispuestos en el Estatuto
de los Trabajadores. Igualmente, los profesionales elegidos deberán
realizar los cursos de formación que se establezcan.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados
con carácter indefinido y, en todo caso, sometidos al régimen
establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al
cumplimiento del régimen de incompatibilidades de acuerdo con
la normativa aplicable en este tema y a lo expresado en el punto
primero.

11.6. El personal de la entidad convocante quedará adscrito a
alguna de las Unidades o Centros de trabajo en que la empresa
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tenga sede, delegación o corresponsalía, siempre que pertenezcan
a su categoría profesional.

11.7. En el Anexo II se recogen las descripciones de las categorías
convocadas. Los profesionales de la plantilla podrán realizar tanto
las funciones asociadas a la categoría que ostenten, como las
correspondientes a las otras categorías integradas en una misma
área de actividad y mismo grupo profesional.

11.8. Cualquiera que sea el nivel retributivo que se le pueda
asignar, a cada trabajador le corresponderán y serán exigibles
todos los cometidos derivados de su categoría profesional, área
de actividad y grupo profesional en la que se encuentre
adscrito.

11.9. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá
con las existentes en la entidad, aprobadas por el Consejo de
Administración. Estas cantidades responden a la retribución por
pertenencia a la categoría laboral y a un complemento específico
en concepto de disponibilidad para el desempeño de sus funcio-
nes, en horarios y lugares variables y diferentes.

11.10. La jornada laboral ordinaria será de cuarenta horas sema-
nales en cómputos trimestrales. La naturaleza de la actividad de
servicio público de la empresa convocante hace necesario que la
ordenación, la distribución y la aplicación de los horarios y jorna-
das tenga la variabilidad y movilidad que exige la atención de la
misma.

11.11. La posibilidad de realizar las funciones en horarios y luga-
res variables y diferentes es intrínseca a la propia actividad de la
empresa convocante, así como la adscripción a las diferentes
modalidades de horario y jornada.

11.12. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes
que, habiendo superado la selección, no obtengan plaza. La provi-
sión de vacantes que puedan producirse se realizará por medio
de dicha bolsa de reserva de forma automática, conforme a lo
expresado en el punto 6.4 de estas bases y a las normas de
funcionamiento aprobadas por el Consejo de Administración de la
entidad.

XII. NORMAS FINALES.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gastos derivados de
la presentación, realización de las pruebas e incorporación al
puesto de trabajo.

12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de
su categoría al puesto de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta Convocatoria asumen
plenamente todas y cada una de las normas establecidas en la
misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

XIII. COMUNICACIONES E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO.

13.1. Toda la información correspondiente a esta Convocatoria esta-
rá a disposición de los interesados en el Tablón de Anuncios situa-
do en la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda. de
la Constitución, s/n (Edificio Severo Ochoa) de Mérida, así como en
la dirección electrónica de Internet www.rtvextremadura.com.

XIV. COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por ocho
miembros con voz y voto, incluido el secretario, designados por el
Director General, conforme a los siguientes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de
empate, el Director General de la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, quien podrá delegar la Presidencia en cual-
quiera de los Directores de las sociedades filiales o en el Director
Jurídico de la empresa pública.

14.1.2. Actuarán como vocales:

– Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conoci-
mientos en las materias correspondientes, propuestos por ésta y
designados por el Director General. Para la categoría de Informa-
dor, Coordinador General de Deportes e Informador/Redactor de
Deportes, uno de los dos profesores será sustituido por un miem-
bro de las Asociaciones de la Prensa en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, propuesto por éstas y designado por el Director
General.

– Un representante de cada uno de los sindicatos representativos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por éstos y designa-
dos por el Director General.

– Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales
designados por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de
carrera de la Asamblea de Extremadura, propuesto por ésta y
designado por el Director General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros
titulares.
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TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informático

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

8. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

9. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

– Título II. Sujeto, objeto y contenidos.

– Título VII. Programas de Ordenador.

– Título VIII. Derecho “sui generis” sobre las bases de datos.

10. Arquitectura de ordenadores: Elementos básicos de un PC y
servidor. Tipos de ordenadores: Estructura de buses, memorias,
interrupciones. Periféricos.

11. Elementos y estructuras de sistemas operativos. Sistemas
operativos Windows, Linux y Unix. Servidores y clientes: Caracterís-
ticas principales, instalación y administración. Administración de
servidores de correo, ficheros, FTP y WEB.

12. Bases de datos relacionales. Diseño de bases de datos. El
modelo lógico relacional. Normalización. Lenguaje de interroga-
ción SQL. Diseño y administrador de sistemas de bases de datos
relacionales.

13. Modelos de arquitectura de software: centralizadas y distribui-
das. Escalado y actualización de los sistemas.

14. Estructuras fundamentales de datos: Concepto de tipos de
datos, tipos elementales normalizados, estructura de array. Estruc-
turas dinámicas de información: Tipos recursivos, punteros y
estructuras de árbol.

15. Lenguajes de programación. Características, elementos y funcio-
nes. C, C++, Java, .Net. Arquitectura Cliente/Servidor. Entornos de
desarrollo .Net y J2EE. CORBA. Evolución de los sistemas y mante-
nimiento del software. Programación web: html y php.

16. Medios de transmisión de señales, por cable (fibra óptica, UTP,
coaxial...). Medios de transmisión inalámbricos (WIFI, satélites,
radioenlaces...). Jerarquía Digital Sincrona.

17. Gestión de voz: PBX, VoIP, GSM, DECT. Servicios telefónicos
analógicos y digitales: red digital de servicios integrados (RDSI):
canales B y D, señalización y estructura.

18. Redes de área local: topologías, control de acceso y normaliza-
ciones internacionales. Electrónica de conmutación: VLAN’s, span-
ning-tree y trunking. Protocolo TCP/IP: Segmentación de redes,
máscaras, enrutamiento. Redes de área extensa: conceptos y tecno-
logías, redes Frame Relay, ATM y MPLS. Tecnología xDSL: principios
de funcionamiento y tecnologías de acceso.

19. Operación de redes LAN y WAN: monitorización y gestión de
tráfico. Gestión SNMP y RMON. Sistemas operativos de red: IOS.
Redes TCP/IP y calidad de servicio en sistemas en tiempo real
(redes audiovisuales).

20. Almacenamiento: SAN, NAS y DAS. Definiciones de niveles RAID.
Rendimiento del almacenamiento. Virtualización del almacenamien-
to. Gestión de volúmenes. Rendimiento del almacenamiento: Tipos
de transacción cliente, fragmentación y caching.

21. Sistemas de alto rendimiento en tiempo real. Clientes audio-
visuales. Conectividad middleware. Métodos de escalabilidad y

A N E X O  I V
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fiabilidad. Arquitectura de la alta disponibilidad en sistemas
audiovisuales.

22. Flujos de trabajo en sistemas audiovisuales. Gestión de los
activos audiovisuales. Métodos de acceso al almacenamiento.

23. Formatos archivos audiovisuales. Tratamiento de los metadatos.

24. Seguridad en redes: Firewall, IPS, IDS, Antivirus, VPN. Criptogra-
fía (Kerberos, gestión de claves, firma digital).

25. Arquitectura de sistemas multimedia: sistemas operativos, hard-
ware y software en entornos multimedia.

26. Arquitectura y herramientas de streaming. Uso de Multicast.
Tecnología Podcast y RSS.

27. Medidas y niveles en sistemas de audio. Sistemas de audiofre-
cuencia: mesas de mezclas analógicas y digitales. Ecualización y
procesadores de dinámica y tiempo.

28. Reproductores y grabadores de audio. Tratamiento digital de
señales de audio: conversión A/D y D/A, compresión de audio,
formatos digitales de audio.

29. Señales de vídeo: fundamentos. Características principales de
los sistemas de TV en color PAL y NTSC. Equipamiento de vídeo
para la realización y grabación. Mesas de vídeo y monitorado de
visionado.

30. Señales gráficas procedentes de ordenadores y estaciones de
trabajo. Grabación de vídeo: formatos domésticos y profesionales.
Vídeo digital: captura y digitalización de señales de vídeo, norma
ITU-R 601.

31. Formatos digitales de vídeo. Plataformas de edición no lineal:
postproducción. Conectividad, interconexión y cableado de sistemas
audiovisuales. Integración de sistemas audiovisuales utilizando
matrices de conmutación.

32. Señales digitales. Conversión analógica-digital. Muestreo, cuanti-
ficación y codificación. Conversión digital-analógica. Multiplexado y
Acceso múltiple. Modulaciones en amplitud. Modulación en frecuen-
cia. Modulaciones digitales. PSK, QPSK, FSK, QAM.

33. Modos de imagen entrelazado y progresivo. Sincronización de
la señal de vídeo. Resolución de vídeo y relación de aspecto.
Representación de la señal de vídeo. Compresión digital del vídeo
y audio. Funcionamiento Multicast. Streaming de señales de vídeo
y audio. Herramientas de streaming.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Continuista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. ¿Qué es el sonido?: Fuente vibratoria. Características de una
onda de sonido. Cómo viaja el sonido en el aire. Sonidos simples
y sonidos complejos. Espectro de frecuencias de los sonidos perió-
dicos y no periódicos. Fase. El sonido en forma eléctrica. Visualiza-
ción de las características de una onda sonora. El decibelio.
Potencia sonora y presión sonora. Campo libre y campo reverbe-
rante. Ondas estacionarias.

9. Percepción auditiva: El mecanismo de la audición. Percepción de
la frecuencia. Percepción de la sonoridad. Aplicaciones prácticas de
las curvas isofónicas. Percepción direccional. El efecto Haas. Repro-
ducción de un sonido estereofónico.

10. Grabación multipista, analógica y digital. Soportes de graba-
ción. Ventajas y desventajas de este tipo de grabación.

11. Micrófonos: Micrófono dinámico o de bobina móvil. Micrófono
de cinta. Micrófono de condensador (básico, electret y condensador
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de RF). Diagramas polares y respuestas direccionales (respuesta
omnidireccional, bidireccional o de forma de ocho, cardioide o
unidireccional, hipercardioide). Micrófonos especiales (cañón, con
reflector paraboloide, de zona de presión). Micrófonos con varios
tipos de respuesta. Micrófonos estéreo. Uso práctico de los micró-
fonos, sensibilidad y ruido. Sistemas de alimentación de micrófonos
(“phantom” o fantasma, alimentación A-B). Micrófonos inalámbricos
(funcionamiento, características, concesión de frecuencias, antenas,
conexionado y colocación de la antena, sistema “diversity”).

12. Altavoces: El altavoz dinámico o de bobina móvil. Otros tipos
de altavoces. Colocación y carga de los altavoces (sistemas de
“pantalla infinita”, sistemas “Bass-reflex”, bocinas). Sistemas
completos de altavoces (dos vías y tres vías). Cajas activas.
“Subwoofers”. Características de un altavoz (impedancia, sensibili-
dad, distorsión, respuesta en frecuencia, potencia nominal). Instala-
ción de los altavoces (fase y ubicación).

13. Mezcladores 1: Mezclador sencillo de seis canales. Mezclador
multipista (configuración “en línea” y “de cruce”). Agrupación de
canales. Controles típicos de un mezclador (sección de entrada, de
encaminamiento, de dinámica, de ecualización, controles de mezcla
y de canal, envíos auxiliares, sección de controles generales, retor-
nos de efectos, panel de conexiones). La ecualización con detalle
(bandas principales y filtros). Módulos de entrada de línea estéreo.
Mezclador para monitores. Sistemas Dúplex y Múltiplex.

14. Mezcladores 2: Técnicas básicas de operación (ajuste de nivel,
utilización de envíos auxiliares, utilización de grupos). Automatiza-
ción (introducción, mezcla automatizada, encaminamiento automa-
tizado, sistemas de automatización total, control integrado de
cinta, autolocalización y sincronización). El mezclador digital. Espe-
cificaciones técnicas (ruido de entrada, de salida, impedancia,
respuesta en frecuencia, distorsión, diafonía). Sistemas de medida
(medidor mecánico, problemas de los medidores mecánicos, medi-
dor electrónico de barra, equivalencia entre diferentes métodos de
medida, punto de inserción del medidor).

Mezcladores de audio: Analógicos y digitales. Controles típicos de
un mezclador (sección de entrada, ecualización, dinámica, envíos y
enrutamientos).

15. Grabación analógica: La cinta magnética (estructura, historia
reciente, la cinta de casete, la cinta de bobina abierta). El proce-
so de grabación magnética (introducción, ecualización, requisitos
de polarización, efecto copia). El magnetófono (magnetófono de
estudio, el grabador semiprofesional, portátil y multipista). Forma-
tos de pista (formatos mono, dos pistas y estéreo, multipista).

Niveles de grabación magnética. ¿Para qué sirven las cintas de
prueba? Ajuste del magnetófono (revisión y desmagnetización de

las cabezas, ajustes en reproducción, ajustes en grabación). Sistema
de arrastre de un magnetófono.

16. Reducción de ruido: Métodos de reducción de ruido (preénfasis
variable, Dolby B, Dolby C, Dolby A, Dolby SR, dbx, telecom c4).
Alineación de los sistemas de reducción de ruido. Consideraciones
en cuanto a operación. Reducción de ruido de acabado único
(sistemas generales, puertas de ruido, extracción digital de ruido).
Sistema reducción ruido digital.

17. Grabación digital: Comparación entre grabación analógica y
digital. Cadena completa de la señal digital de audio. Principios
básicos (muestreo y análisis en el dominio del tiempo, cuantifica-
ción, principios de la codificación de canal, corrección de errores,
conversión D/A). Principios básicos de la grabación digital en
cinta. Grabación en disco duro (construcción del disco, grabación
de audio en discos, estaciones de trabajo basadas en disco duro).
El disco óptico en la grabación digital (tipos de discos ópticos,
aplicaciones de los discos ópticos). El Disco Compacto (principios
básicos, subcódigo, fabricación de un CD, otros formatos CD). Mini-
disc. Compact Flash. Sistemas de compresión de sonido. Formatos
de grabación digital.

18. Tocadiscos: Principios (corte y prensado de discos, mecánica
del brazo y la cápsula). Ecualización RIAA. Tipos de cápsulas.
Cables de conexión en un tocadiscos. Diseño del brazo. Diseño del
giradiscos (mecanismos de arrastre, zumbido inducido, montaje del
giradiscos, tocadiscos profesionales). Lectores láser.

19. Amplificadores de potencia: Amplificadores de potencia domés-
ticos. Prestaciones de un amplificador profesional. Especificaciones
técnicas (sensibilidad, potencia de salida, respuesta en frecuencia,
distorsión, diafonía, relación señal/ruido, impedancia, factor de
amortiguamiento, respuesta de fase). Acoplamiento.

20. Líneas e interconexiones: Transformadores (transformadores e
impedancias, limitaciones de los transformadores). Líneas no equili-
bradas. Efectos del cable con líneas no equilibradas (resistencia
del cable, inductancia del transformador y del cable, capacidad
del cable). Líneas equilibradas o balanceadas.

Utilización de las líneas equilibradas. Cable de cuadretes. Equili-
brado electrónico. Líneas de 100 voltios (principios, cómo trabajar
con líneas de 100 voltios). 600 Ohmios (principios, problemas con
los equipos de 600 ohmios). Cajas DI (generalidades, cajas DI
pasivas, cajas DI-activas). Cajas separadoras. Panel de “Jacks”
(generalidades, puentes de conexión normalización, otras aplicacio-
nes del panel de conexiones). Amplificadores distribuidores.

21. Equipamiento externo: El ecualizador gráfico. El compresor/limi-
tador. Dispositivos de eco y reverberación (la cámara de eco, placa
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de eco, reverberador de muelles, reverberador digital). Procesadores
multiefectos. Desplazador de frecuencias. Otros dispositivos. Cone-
xión de dispositivos externos.

22. MIDI: ¿Qué es el MIDI? Principios de un sistema simple (inter-
conexión básica, canales MIDI, formatos de mensaje, comparación
entre mensajes de canal y mensajes de sistema, estado operativo,
modos de canal, sistema exclusivo, sensores activos, prioridades).
Sincronización (sistema en tiempo real, punteros de posición en la
canción (SPP), sincronización en tiempo real y código de tiempo
MIDI). Configuraciones del sistema (teclado principal y expansores,
el papel del secuenciador, los retardos en los sistemas MIDI,
matrices de encaminamiento, ejemplos prácticos de sistemas).

23. Estructura del guión radiofónico: Sintonía. Careta. Indicativo.
Entradilla. Cuñas. Promociones. Microespacios. Golpes. Otros recur-
sos. Efectos de sonido (tipología y función).

24. Programación, flujos de audiencia. Concepto de “Prime Time”
radiofónico.

25. Acústica musical. Octava. Armónicos. Instrumentos musicales.

26. Acústica arquitectónica. El sonido en locales cerrados. Absor-
ción. Transmisión. Reflexión. Tiempo de reverberación. Tiempos
óptimos de reverberación.

27. Hardware y software: Conceptos básicos.

28. Dispositivos periféricos.

29. Entornos gráficos: Windows. Otros entornos.

30. Multimedia: Generalidades.

31. Redes: Red local. Internet.

32. Sistemas de producción digital.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Coordinador General de Deportes

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Actualidad Deportiva: regional, nacional e internacional.

9. Actualidad regional, nacional e internacional.

10. Planificación de una retransmisión deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

12. Tratamiento de la postproducción de audio.

13. Teoría de la Información.

14. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informador

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
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7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

8. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

9. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

10. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

12. Elementos básicos de la imagen.

13. Elementos básicos del sonido.

14. Tratamiento de la postproducción.

15. Teoría de la Información.

16. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ayudante de Producción

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. La producción: Sistemas y Métodos. Empresa pública/privada.
Organización de la producción.

9. Coproducciones: Conceptos generales de coproducción. Produccio-
nes asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. Derechos de emisión o retransmisión: Royalties.

11. Derechos de autor: Letra, música e imagen.

12. El guión: Fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

13. Elementos personales: Equipos técnicos. Equipos artísticos.

14. Estudios de Radio: Características. Dotaciones (Elementos
humanos y técnicos).

15. Equipos técnicos de exteriores: Características. Dotaciones
(Elementos humanos y técnicos).

16. Organización de grabación: Coordinación de medios y
documentos.

17. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ordenanza/Recepcionista

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I:
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades.
Título VIII: La Organización Territorial del Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Título Preliminar.
Título I: Las competencias. Título II: Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. Título III: Organización
judicial. Título IV: Régimen jurídico, ejercicio y control de poderes
de la Comunidad. Título V: Economía y Hacienda. Título VI: Reforma
del Estatuto.

3. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Extremadura.

4. La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, por la que se crea la
Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”:
Objeto, principios generales y ámbito de aplicación. Creación y
Organización. Régimen jurídico y formas de gestión. Programación.
Presupuesto y financiación. Patrimonio. Personal.

5. El Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisua-
les”: Título I: La Empresa Pública “Corporación Extremeña de
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Medios Audiovisuales”. Título II: Régimen de las Sociedades
mercantiles de la Empresa Pública.

6. Funciones ordinarias en mantenimiento de instalaciones. Funcio-
nes del ordenanza en el área administrativa. Servicio de custodia
de materiales e instalaciones. Control de entrada. Apertura y
cierre de edificios.

7. Utilización y mantenimiento básico de medios de comunicación
y máquinas auxiliares de oficina: centralita telefónica, fax, fotoco-
piadoras, encuadernadoras, trituradoras, etc... Conocimiento y
empleo de cada uno de ellos.

8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Las diferentes Consejerías: su estructura y organización. Edificios
autonómicos: localización de las sedes de los órganos principales y
de las entidades adscritas o dependientes de las Consejerías.

9. La información al público de forma directa y/o telefónica en
relación con los servicios de la Junta de Extremadura. Atención al
público. Derechos de los administrados. Relaciones con los usuarios
y visitantes de Centros Públicos.

10. Los documentos en la Administración: distribución, recogida y
reparto. Las notificaciones administrativas. Nociones de almacenaje.
Envíos y recibos postales. Traslado de material y mobiliario.

11. Conocimiento, utilización y atención de un servicio telefónico.
Manejo y utilización de guías telefónicas y otros mecanismos rela-
cionados con dicho servicio.

12. La comunicación telefónica como proyección de la imagen
positiva de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales” y sus sociedades filiales. Saber escuchar. Actitud con
el interlocutor en situaciones difíciles.

13. Medidas preventivas y pautas de actuación ante una emergen-
cia. Prevención de incendios. Planes de Emergencia y Evacuación.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Auxiliar de Redacción y Programas

1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Título I.
De los derechos y deberes fundamentales. Título VIII: De la Organi-
zación Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

9. Dominio de herramientas ofimáticas necesarias para la organi-
zación y gestión de las tareas habituales de una redacción.
(Paquete Microsoft Office, Open Office, y en general agendas elec-
trónicas y hojas de cálculo).

10. Asuntos y nombres propios de la actualidad extremeña.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informador/Redactor de deportes

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

8. Actualidad Deportiva: regional, nacional e internacional.
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9. Actualidad regional, nacional e internacional.

10. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

11. Tratamiento de la postproducción de audio.

12. Teoría de la Información.

13. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Productor

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. La producción: Sistemas y Métodos. Empresa pública/privada.
Organización de la producción.

9. Coproducciones: Conceptos generales de coproducción. Produccio-
nes asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. Derechos de emisión o retransmisión: Royalties.

11. Derechos de autor: Letra, música e imagen.

12. El guión: Fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

13. Plan de trabajo: Directo, pregrabado y edición.

14. Elementos personales: Equipos técnicos. Equipos artísticos.

15. Estudios de Radio: Características. Dotaciones (Elementos
humanos y técnicos).

16. Equipos técnicos de exteriores: Características. Dotaciones
(Elementos humanos y técnicos).

17. Presupuestos: Estructura presupuestaria.

18. Organización de grabación: Coordinación de medios y
documentos.

19. Procesos finales.

20. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Documentalista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Documentos y servicios de documentación propios del medio
Radio.

9. El documento. Fases del proceso documental.

10. Registro de entrada.
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11. Catalogación y clasificación.

12. Ordenación y conservación de fondos.

13. Recuperación y préstamo.

14. Recursos de información para medios de comunicación.

15. Ofimática.

16. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

17. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

18. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de la Corpo-
ración de Medios Audiovisuales.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria de
concurso para la contratación de “Servicio
de escuelas infantiles de verano, dos lotes”.
Expte.: SE.014/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.014/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Escuelas Infantiles de Verano
de la UEx.
b) División por lotes: Sí. (Lote I. Semidistrito de Badajoz y Lote 2.
Semidistrito de Cáceres).
c) Lugar de ejecución: Servicio de Actividad Física y Deporte.
d) Plazo de ejecución: Desde el 2 de julio de 2007 hasta el 31
de julio de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 11.700 €.
Lote 2: 11.700 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe de licitación por cada uno de los
lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Contratación y Patrimonio. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas,
s/n., 06071 Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260.
2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala-Plaza de los
Caldereros, 2-10071 Cáceres, Tfno. 927-257043, Fax 927-257046.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
pagina web: www.unex.es/empresas/contrataciones
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta tres días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 5, 6
y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de general aplicación a
los contratos de Consultoría, Asistencia y de Servicios.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
e) Se podrá ofertar a los dos servicios por separado, o a uno
solo de ellos.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.




